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RESOLUCIÓN DE GERENCIA IIIUNICIPAL NO I38.2O22GfII-MDCC

Cerro Colorado, 27 de abtil de 2022
\{!gIs:
EI PLAN DE TRABAJO dENOMiNAdO ''HOMENAJE POR EL OíA DE LA MAORE, PROGRAMA VASO DE LECHE''; INIOTME N'

079-MDCC-GDS-SGPS-2022i Informe No 176-2022-GDS-MDCC; Informe No 173-2022-MDCC/GPPR; y,

g.9.NS!!9E84.@:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto por el artfculo 194'de la Constituc¡ón Pollt¡ca del Estado, las municipalidades provinc¡ales
y distritales son los órganos de gob¡erno local qu€ gozan de autonomla pollt¡ca, oconómica y administrativa en los asuntos de su

competencia; autonomla que según el artfculo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley N' 27972, radica en la
facultad de ejercer astos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujec¡ón al ord€nam¡ento jurídico;

Que, el artlculo'195" inciso 8 de la Constituc¡ón Poiítica del Perú, prescr¡bg que los gob¡ernos locales son competentes para

desarrollar y regular aqt¡vidades y/o servicios en materia d€ educación, salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de
los recursos naturales, transporte coledivo, c¡rculación ytránsito, tur¡smo, conservación de monumentos arqueológicos o h¡stóricos, sultura,
recreación y depofte, conforme a lgy;

Que, dentro del marco nomativo señalado, con su Informe No 079-MDCC.GOS-SGPS-2022 la Sub Gerente de Programas
Soc¡ales, Sra. Adelina Flores Mendoza, presenta a la cerenc¡a d€ Dssarrollo Socialel plan de trabajo denom¡nado "_HOMENAJE POR EL
DíA DE LA MADRE, PROGRAÍTTA VASO DE LECHE' el mismo que cuenta con los s¡gu¡entB oBJETIVOS ESPEcIFICOS: (i) Reconocer
el rol protagónico de la madre como ejemplo de amor y sabiduria de consejo para la formación constante de los h¡jos y para e¡ logro de
una nueva soc¡edad basada en €l cultivo de valores como el resp€to y el amor; y (ii) Promover adividad€s que involucren a las presidentas

de los comités de vaso de lech€ Dara un¡r lazo de amistad en un ambiente de cordialidad. Por otro lado, el Plan de Trabajo señala que para

el cumplim¡ento de sus objetivos se requiere de un presupuesto total de S/ 1,667.50 (un mll ss¡scientos ses€nta y slete qon 50/100
sols8) para la adquisición de r€frigerios;

Qu€, por su parle, la Gerente d€ Desarrollo Social remit€ a este despacho el plan de trabajo a través de su Informa No 176-2022-

GDS-MOCC donde em¡te opinión favorabl€ a su aprobación;
Que, en atención ello, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racional¡zación, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, a través de

Informe No 173-2022-MOCCIGPPR d¡rigido a €ste despacho el 26 de abr¡l de 2022, asigna la dlsponibllldad presupuestal por el

torle de S/ 1,667.50 soles, gasto s6rá cargado en la aciividad "Apoyo al ciudadano y fam¡lia €n situación de vulnerabilidad soc¡al':

Que, el inciso 2 de la Septuagásima Segunda Disposición Compl€mentaria Final ds la Ley No 31365, Ley de Presupuesto del
Público oara el Año Fjscal 2022 s€ñala: "Sr./spéndase, hasta el 31 de d¡c¡embre de 2022, lo establec¡do en la Ley 31298, Ley que

a tas ent¡dades públicas con¡nlar porconat med¡ante Ia modalidsd de lgcac¡ón da sevic¡os paE act¡v¡dades de natunleza
'subotd¡nada. La imptementación de to establecido en et presente numeral se frnancia cgn cargo s /os ¡ecursos de I prssupuesto ¡nst¡tuc¡onal

de l$ respect¡vas entldades'. Sin embargo, en El pr€sante plan de trabajo no se contempla le contratación de servic¡os, siendo vjable su

aorobación mediante acto resolut¡vo:
Qu€, estando a fas cons¡deraciones expuestas y a las facultades conferidas a kavés del numeral49'Aprcbar plSnes de taba|g
a Ia notmativa compet€nte" dEl Decreto de Alcaldfa No 001-201g-MDCC del 2 d€ enero de 2019,

S.BES.UE!yE:

ARTÍCULO CUARTO.. ENCARGAR a la Sub Gerencia de Proqramas Sociales la responsabilidad de los costos y ejecución del Plan de

Trabajo, unidad orgánica deberá presentar un informe f¡nal con los resultados obten¡dos.

ARTICULO OUINTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Infomac¡ón la publicación de la pr€sents resolución en el Portal

Inst¡tucional de la Página Web de la Municipal¡dad D¡strital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier aqlo administrativo mun¡c¡pal que contravenga Ia presente decisión.

REGISTRESE, ARCHIVESE.

tg¿@.- APRoBAR et Plan dE Trsbajo denominado "HoMENAJE POR EL DIA DE LA MADRE, PROGRAfiIA VASO DE

, cons¡¿erañ¿o lo establecido en elmencionado plan de trabajo, ¡nstrumento qu€ formará parte integrante de la presente resolución.

ART|CULO SEGUNDO.- AUTORIZAR ta ejecución presupuestal por la suma de S/ 1,667.50 (un m¡l aelaciento3 sessnta y s¡cte con
50/lOO sol€s) gasto será cargado en la acl¡vidad'Apoyo al ciudadano y familia en situación de vulnerabilidad social'.

ARTICULO ÍERCERO,- ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Soq¡al realice elseguimiento, supervis¡ón y aontrolde la ejecución del

Plan de T¡abajo, debiendo vigilar y f¡scalizar las acc¡ones del responsable del proyecto.
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